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A D V E R T E H C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han «le mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do 
ios mencionados periódicos. 

•/(<•«. Orden de 6 de AtT¡, it 1339.} 

S e publica todo* los días, excepto lo» donilogoi. 

('RECIOS DE suscRiciOA.—F.it esl* capital, llevado i domicilio, 2'50 pvscto» mei;-
suaie. anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; I) el trimestre; 1S *l semestre, y 
2̂ -50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BoLETiA, plaza «le Santiago, 2.—Fuer» de .esUcaplUl, dirccUinonle por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjn« ei. sellos.—Un 
numero suelto, 50 céutimos de peseta. 

! 

A O T U T I I O I A KDITOB1AJU. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particnlar 
pagarán 50 «íntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Ilijiiilacioii provincial. 

PHogo de condiciones bajo las qnc la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica ••! - M u i i i u s t i - . . de toda la -.uno de vaca y 
carnero que necesiten los Establecimientos de la 
Corporación, Hospicio, Hospital de San Juan de 
PÍOS é Inclusa, Puyo consumo en un año se calca-
la para el primero de estos asilos en 32.-146 kilo
gramos, para el segundo 43.000 id. y para el 
tercero 24.000, y para lodos junios 09.448 kllór 
gramos. 

1.* El proveedor ha do suministrar por 
el tiempo do uu año coda la carue de vaca y 
carnero que uccosiceu los citados Estableci
mientos sin limitación alguna, asi Como 
también todas las pieles de camero que se 
le pidan, al precio que las adquieran los fa
bricantes. El suministro empozara para la 
Inclusa y Hospital de Sau Juan de Dios, 
cuatro días después del eu que se le comuni
que al interesado la aprobación del remate, 
y para el Hospicio al dia siguiente del eu 
quo termine el actual contrato, •• sea el dia 
23 de Enero próximo. 

2 . ' La carno de vac.v, así como la do car
nero, será do superior calid id. do riñon cu
bierto é iguales ambas clases eu finura, sani
dad y condiciones alimenticias á la mejor 
quo se reciba en el Matadero y so expenda al 
público. La carno do vaca será de roses jó
venes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-matadero eu el mismo dia de ser re
cibidas. Deberá conducirlo por cucuta del 
contratista antes de auochecerá dichos Esta
blecimientos, teniendo los carueros de mani
fiesto la verga: para el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condicione i en concepto 
de los peritos que se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otra por cuenta do aquel, caso de que no la 
presentase á la hora que lo desigue el Di
rector. 

3.* Se admitan proposiciones para todos 
los Establecimientos ¡uncos, ó para sada 
uuo de ellos: en igualdad de circunstancias 
será preforida la totalidad, pero no así cuan
do haya proposiciones parciales que ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este caso 
se admitirán escás respecto al Establecimien
to ó Establecimientos quo comprendan: si no 

las hubiere parciales para todos, se admitirá 
la proposición más ventajosa que se reñera 
á la totalidad tan solo para los Estableci
mientos quo no se comprendan en aquellas; 
adviniéndose quo el autor de la proposición 
para la totalidad de los Establecimientos que 
sea admitida para alguno do ellos, por haber 
otra parcial mas veucajosa, no podrá retirar
la: y queda obligado á hacer el suministro á 
los Escablecinúcntos restantes, sin quo tenga 
derecho á reclainacio.i alguna por este con
cepto. 

•i." El precio de cada kilogramo de carno 
de vaca y carnero será el que quede lijado 
en el remate, y su importo so satisfará eu la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que oxceda de uua peseta 06 céntimos 
de id. cada kilogramo, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

6.* Para la celebración do la subasta y 
tomar mrte eu ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Privara. Los pliegos eu (pie se hagan las 
proposiciones so entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjuuto, 
á la vista del publico y á la hora fijada. 

Sennwla. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado eu la Caja geueral do Depósitos la 
cantidad do 4153 pesetas para el Hospicio; 
5.504 id. para el Hospital d« San .íua;i de 
Dios y 3.072 para la inclusa, y para „o Jos 
juntos 12.729 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeíando 
los pliegos por ol órd>u que se le presentan, 
después de oxigir que el portador do c ida 
uno rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los pliegos 
no podráu retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden oou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el vine 
deseaipeño las funciones de Secretario de la 
juuta do subasta publicará, para satisfacción 
de los conctirrences, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempro que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. Eu el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores eu el mismo 

acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termino. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el dipósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documeutos de depó
sito. 

B." Luego que recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y ánce3 del otorga-
mienco de la escricura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Dep >sitos 
hasta la cantidad del 2 0 por 100 á que ascion-
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

7 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el do carácter 
provisional, tiene per objeto respoude» de to
dos los daños v perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliogo de coudicionos. 

8. Ño se admitirán las proposiciones que 
presenten monotes do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9 . El contrato ha do ser á riesgo y ven-
tura. excepto el caso de quo varío ol precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
dol Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumouto lé precio ni de iude.nai-
zacion por niugun género de Cousid naciones 
ó eventualidades de cualquiera razón 6 natu
raleza, contrayendo ol contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuoro y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

10. Doutro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escri
tura. 

Ll. Cuando el rematante uo cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor-
gamieuco de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término quo se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta decláraciou serán: 
Primero. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer remataute la diferencia 
eutre los dos remates 

Segundo. Quo satisfaga también el mismo 

los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir ol reuiatanto, se le retendrá 
siempre la suma depositad» provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importo del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debo responder el primor 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyeudo la3 observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contrat i s ta , se harán efectivas 
gu be rnati vanicn to: 

Primero De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pjrteuezcan. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 5 do 
Diciombre próximo, á latinado latarde,anto 
clSr. Presidenta ó persona un quien se sirva 
delegar, eu el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uúm. 2 . 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias^ inserción en los diarios oficiales, pa
pel y domas serán de cuenta dol contra
tista. 

Madrid 2 3 de Noviembre de 1877. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita- en , calle de 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y carnero que necesi
ten el Hospicio, Hospital de Sau Juan de 
Dios é Inclusa (ó el que sea), dependientes 
de la Corporación, cuyo consumo en un año 
se calcula en 33.448 kilogramos para el Hos-

Slisio, 4 3 . 0 0 0 id. para el Hospital de San 
uau de Dios y 24 .000 id. para la Inclusa, 

y para todos juutos 99.44fi kilogramos, se 
comprometo á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al procio > i • (aquí la cantidad 
escrita on lotra, y uo en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

•ación económica. 

I.NTKRVENCI0N. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia ti del mes de Diciembre de 1877. que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 
las puedas de las Casas Consistoriales djn de darle la mayor publicidad posible. 

C M f'RADOR. 

D. Jorge Marcin 
Epifanio Marcin 
v V % i - rr 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

Colmenarejo 
Brúñete. 

Isidoro de la Torre Redueña. 
Ignacio Yanguas Sevilla la Nueva 
José Ortalet Alcalá. 
Antonio Anchuelo. . Santorcaz 
Joaquín Fernandez Alberto Madrid 

Rústica iColnienarejo 
» Brúñete 
» ÍRedueña 
" ISevilla la Nueva 

Lrbaua ¡Alcalá 
Rústica. i Santorcaz Urbana ..'BoadilU 

Clero. 
n 

Estado, 
•i 
•i 
M 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

62*50 
8 '88 
3*13 

30*09 
37*50 
12 '50 

998*44 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 



2 Miércoles 28 de Noviembre de 1877. 

D. Pedro Solivcres Adán, Alcalde constitu
cional de Veülla de San Antonio. 

llago saber que por providencia del dia 
d.% la fecha he acordado proceder á la venta 
ei» pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al empréstito nacional y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, Y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 9 del mes de Diciembre próxi
mo del año de IS77, á la hora de las doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas iincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T A 

O F I C I A L de II del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Números 15, 16 y 17 de orden. Los 
Sres. de Granie. —Una casa llamada Palacio, 
sita en esta villa y calle de Arganda, núm. 8, 
que linda derecha calle Nueva y ticna de 
Carlos Díaz; capitalizada en 758 pesetas. 

Núm. 26. Antonio Rodrigues y Anto-
lin Ortega.—Una tierra descuajada' de viña 
en Nevares: linda camino de Arganda á Po
niente y Mediodja; Norte Carlos Diaz, y Sa
liente olivar de Peralto; capitalizada en 144 
pesetas. 

Núm. 25. Nicolás González.—Una casa 
calle de Mejorada, núm. 14, que linda Norte 
camino de Mejorada; capitalizada en 362 pe 
setas 50 céntimos. 

Núm. 35. Lucio Quíntela (herederos).— 

Velilla á 17 de Noviembre de 1877.=EI 
Alcalde, Pedro Soliveres — Por su maudado, 
el Comisionado, Juan de Diego Calonge. 

Una casa calle de Mejorada, núm. 2; capita 
lizada en 362 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 17. Juan Francisco Ballesteros.— 
Una viña en los Cuarteles de Gozquez: linda 
con el rio Jarama; capitalizada en 610 pe
setas. 

Núm. 60. Manuel García Romero.—Una 
viña en los Cuarteles de Gozquez, de cinco 
fanegas; capitalizada en 640 pesetas. 

Num. 59. Francisco Espleguero.— Una 
viña en los Cuarteles «le Gozquez: que linda 
con el rio Jarama; capitalizada en 640 pesetas. 

Núm. 66. Antonio Moreno.—Una viña en 
los Cuarteles de Gozquez, que linda Cle
mente Utrilla: capitalizada en 640 pesetas. 

Núm. 69. Serafín Navarro —Una tierra 
•en el camino alto de Arganda. que linda de
recha camino, viña de Lúeas tíe Mesa y tier 
ra de Carlos Diaz; capitalizada eu 507 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 78. Tomás Sauz.—Una tierra en 
los Cuarteles de Gozquez y sitio de la Casa 
Blanca, de seis fanegas; capitalizada en 1.425 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 80. Clemente Utrilla.—Un viña en 
los Cuarteles de Gozquez, que linda á Po
niente el rio Jarama; capitalizada en 510 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 50. Anacleto Vázquez—Una casa 
en la calle Nueva, núm 10: S. la calle: por 
la derecha casa de Baldomcro Bernabí-: iz 
muerda otra de Juan Chobcr; por la cspal 
da calle de la Rinconada; capitalizada en 105 
pesetas 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando prin 
cipal, intereses, dietas y demás gastos de 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
•• de que llegue á conoci-

D. Pedro Soliveres Adán, Alcalde constitu
cional de Velilla de San Antonio. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
cu publica subasta de lo-: bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 a 
IS76 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 9 del'mes de Diciembre 
del año de 1877, á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere ücitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que designará esta Alcalda, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
irreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de l5>69, á cuyo efecto se designan á conti 
nuacion el número de orden, el nombre de 
os deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del líqui
do imponible con que figuran en el amillara
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 31 de orden. Nicolás González.— 
Una casa arruinada, calle de Mejorada: linda 
Saliente con otra de Lucio Quintela y Po 
nicnte casa de Mejorada; capitalizada en 750 
pesetas 

Núm. 77. Manuel García (su viuda).—Una 
viña en el sitio de Torrecorneja, de siete ce
lemines: linda Saliente camino bajo de Ar-
ganda; Poniente y Norte el rio Jarama: ca
pitalizada en 1.078 pesetas. 

Números 53 y 84. Los Sres. D. Ramón 
yD. Sandaüo Granja.—Una casa en la plaza, 
íiúm 6: linda S. la plaza; Norte otra del 
mismo: y otra id., señalada con el núm. 8, en 
los linderos anteriores: Mediodía calle del 
Rio; capitalizada en 6.662 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 97. D. Serafín Navarro.—Una viña 
camino alto de Arganda; linda Saliente eria
les y un acirate, y Poniente Marqués de 
Valmediano; capitalizada en 1.875 pesetas 
51 céntimos. 

Ruin. Ufe. D. Antonio Rodríguez y Anto-
üu Ortega.—Una tierra en Nevares, de 43 fa
negas, que estuvo plnntada de viña: linda S. 
olivar de Peralta, y Poniente camino de Ar
ganda: capitalizada en 30.975 pesetas. 

Núm. 108. Tomás Sanz.—Una tierra de 
tercera clase en la Casa Blanca, de tres fane
gas: linda con Jacinto del Pozo y Jacinto 
López; capitalizada en 8-11 pesetas 66 cén
timos. 

Núm l l l . Clemente Utrilla.—Una viña 
en Torrcvieja, que linda M. Don Antonio Mo
reno; P. el rio Jarama; capitalizada en 841 
pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Velilla á 17 de Noviembre 1877.= El Al
calde, Pedro Soliveres.—Por su mandado, 
El Comisionado, Juan de Diego Calonge. 

S£?¡S ÜdJto - la legión <t«e » 
además sobre la materia. 

por 
i?c 

D. Dionisio Nuñez, Alcalde constitucional de 
Villamanta. 

Haco saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder a la venta 
on DÚblica subasta de los bienes inmuebles 
quc P ueron embargados para hacer efectivos 

los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 12 del mes de Diciembre del 
año de ls77, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere ücitadores en la 
subasta, y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Alcalde, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I ^ 

(i.M. de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción dé 3 de Diciembre 
de IS69, á cuyo efecto se designan á conti
nuado.i el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 65 de órdon. D. Luis Pereira.— 
Una casa, calle Empedrada, núm. 6, que iin-
da á S. otra de Rafaela Hernández; M. Petra 
Pereira; P. calle de Pereira, y N. dicha ca
lle; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm 104. D. Eleutcrio Alonso. — Una 
tierra en el camino de la Aldea, de caber 
cuatro fanegas de segunda clase, que linda 
S. y M. otra de Pablo Moya; P. Justo Sán
chez, y N. José López de Gabriel; capitali
zada en 1.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. IM. D Tomás Castellanos.—Una 
viña en Fuente Pila, de caber una fanega de 
primera clase: linda á S. el dueño: M. y P. 
con otras de Valentin Rodríguez, y N. Ma 
nucí Sánchez; capitalizada en 1.216 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 147. D. Francisco Alonso de Valen 
cin. —Una viña dedos fanegas de primera 
tlase en Fuente Pila: linda S. y M. Tomás 
Castellanos; P. y N. otra de Manuel Rodri 
guez; capitalizada en 2.433 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 157. Doña Catalina García. — Una 
viña en Cernatilla, de caber una fanega de 
segunda clase: linda á S. viña de Francisco 
Povedano; M. Luisa Hereño; P. Marcelina 
White, y N. otra de Fernando Povedano; ca 
pitalizaaa en 500 pesetas. 

Núm. 185. D. Diego García.—Una tierra 
como de una fanega de tercera clase en Ven 
ta Vieja: linda á S. Juan García; P. la fuente; 
M. Ricardo Mayoral, y N. el Prado; capita 
lizada en 200 pesetas. 

Num. 189. Matías Herranz. — Una viña 
en Cernatilla,de caber 10 fanegas,de prime 
ra clase tres y siete de secunda, que linda 
á S. Catalina García; M. y P. camino de Na 
valcarnero, y N. otra de Roque Pérez; capi 
talizada en 8666 pesetas 07 cutimos. 

Núm. 202. Antonio 1 pola (herederos).— 
Una viña en Valquejígoso, de una fanega y 
seis celemines de segunda clase: linda S. y 
M Don Manuel Romo; P. y N Don Manuel 
Serantes; capitalizada en 1.066 pesetas 67 
céntimos. 

Num. 211. Francisco López.—Una tier
ra, de caber tres fanegas de tercera clase, en 
Casa Monroy; linda a S y M. tierras de 
D. Juan Manuel Collado; P . y N. otra de 
Manuel Rodríguez: capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 212 D. Francisco López de Rufi
no —Una tierra en Prado Maroto, de caber 
dos fanegas seis celemines de segunda clase, 
que linda á S. y M. tierras de Julián Ro
dríguez, P. Ignacio Pérez, y N. otra de Lu 
ció García; capitalizada en 833 peseta^ 33 cén 
timos. 

Núm. 224. D. Manuel López de José.— 
Una viña en Viña Fabiana, de una fanega y 
seis celemines de segunda clase con dos pies 
de oliva; linda á S. Víctor Pérez; M. tierra 
del dueño; P . Pablo Moya; N. Manuel Ro
dríguez; capitalizada en 1.133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 230. D.Ramón López —Unaticrra 
en Fuentevieja, de uua fanega de segunda 
clase: linda á S. y M. Dionisio Moya; 1'. Ma 
nuel Sánchez, y N. Pedro García; capitaü 
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 240. D. Francisco Fernandez Lo 
pez.—Una tierra en Valdeniebla, de cinco 
fanegas de segunda y cinco de tercera, que 

linda S . v M . viña de Casiano Calvino; P. 
Meliton Hcrradon, y N. Eulogio Baquero: 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 243. D. Tomás López de Juan 
Una tierra en Prado Maroto, de caber dos 
fanegas de segunda clase: linda á S. camino 
de Prado Maroto; M. camino de la Adea; 
P. y N. otra de Guillermo Rodríguez; ca
pitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Num. 270. I> Lorenzo Molina—Una vi
ña en Valdeniebla, de caber una fanega de 
tercera clase: linda S y M 1>. Meüton 
Ilenadon; P y N. otras de Gabriel Calvino; 
capitalizada en 366 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 284 D. Policarpo Moreno.—Uua 
viña en Páramo, de caber una fanega de se-

unda clase, que linda S . y M. otra de José 
Prado: P. y N otra de Gabriel Calvino; capi
talizada en 700 pesetas. 

Núm. 285. D. Pedro Nieto.—Una tierra 
en Valdecicrvos de caber cuatro fanegas de 
tercera clase; linda S., M. y P. otras de 
Cayetano Sanz. y N. Mariano Rodríguez; ca
pitalizada en 666 pesetas 67 céntin; 

Núm. 288. D Alejandro Nieto.—Una 
tierra al sitio de los Mercados, de una fanega 
de segunda clase, que linda S y M. con 
barranco: P. y N. otra de Roque Pérez; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 291. D. Elias Nuñez.—Una viña en 
Cernatilla, de caber una fanega de segund:'. 
ciase, que linda á S. Marcelino White: M. 
viña de un vecino de Navalcarnero; P. ca
mino, y N. el arroyo; capitalizada en 700 
pesetas. 

Núm. 297. Doña Olalla Prado.—Una fa
nega de tierra de viña en el vallo de Valde
niebla: linda á S. y M. otra de José Romo 
Fernandez; P. y N. otra de Juan Prado; ca
pitalizada en 2b3 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 304. D. Antonino Povedano.— 
Una viña en Cernatilla, de cuatro fanegas de 
primera clase, que linda á S. Francisco Po
vedano; M. Don José María SanJuan;P.ve
reda que va á la casa de San Juan, y N. tier
ra del dueño; capitalizada en 4.833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 306. Fernando Povedano —Una 
viña en Cernatilla, de siete fanegas, tres de 
primera clase y cuatro de segunda, que lin
da á S. el Arroyo; M. Nicolasa Ramiro; P . 
I). José María San Juan, y N. Rcgino Gon
zález; capitalizada en 6.499 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 327. Fernando Romo Fernandez.— 
Una tierra de siete fanegas en Valquejígoso, 
al sitio del Cantorral, de tercera clase: linda 
á S. y M. otra de Olalla Prado; P. y N. otra 
de Juan Prado; capitalizada en 1.166 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 342. D. Manuel Ribagorda (here
deros).—Una viña en Cernatilla, de ocho fa
negas de primera clase, que linda á S. tier
ras de D. José María San Juan; M. camino 
que va á la Casa de San Juan; P. dicha tier
ra, y N. viña del mismo; capitalizada en 
9.566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 315. D. Mariano Rodríguez.—Una 
tierra en Cernatilla. de cuatro fanegas, dos 
de segunda clase y dos de tercera: linda á S. 
y M. Francisco Povedano; P. Hilario Rodrí
guez, y N. otra de Luis González; capitaliza
da en 1.000 pesetas. 

Núm. 367. D. Justo Sánchez.—Una viña 
en los Pintados, de caber tres fanegas de pri
mera clase, que linda á S. y M. otra de Ro
que Sánchez; Poniente y Norte otra de Ma
nuel Rodríguez; capitalizada en 3.649 pesetas 
49 céntimos. 

Núm. 374. D. José María San Juan.— 
Una casa situada en la Posesión del Junque
ral, en esta jurisdicción, que linda por los 
cuatro aires tincas de dicha posesión; capita
lizada en 2.500 pesetas. 

Núm 379. Manuel Vega —Una viña en 
Cernatilla, de caber dos fanegas y media de 
tercera clase; linda á S. y M. Juan Poveda
no Lozano, y P . y N. Antonio Povedano; 
capitalizada en 675 pesetas 

Núm. 3S7. Miguel Zapater Jerez.—Una 
viña de cuatro fanegas de segunda clascal 
sitio del Tejar, que linda á S. tierra de Dio
nisio Nuñez: M. camino viejo de Navalcar
nero; P . Manuel Castallanos, y N. Arroyo 
Grande; capitalizada en 1.625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 65, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villamanta á 22 de Noviembre de 1877. — 
El Alcalde. Dionisio Nuñez.-=Por su manda
do, el Comisionado, Juan José Gracia. 
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Ayuntamientos. 

Bustarviejo. 

Previa autorización superior, el domin
go 30 del inmediato Diciembre, ádas doce 
del día y en la Casa Consistorial de esta 
villa, se celebrará subasta pública con el 
fin de adjudicar la roza de leñas de roble 
á mata rasa del tranzou Zarzo do la 
dehesa del Valle, de estos Propios, bajo el 
tipo y condiciones que marca el pliego 
que desde esta fecha se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y lo estará en el acto del remate. 

Y para concurrencia de licitadores se 
inserta el presente. 

Bustarviejo 24 de Noviembre de 
1877.= El Presidente del Ayuntamiento, 
Pedro Díaz .= De su orden, Pedro Osete, 
Secretario. 

HuMtarvIejo. 

Con autorización superior, el dia 11 de 
Diciembre inmediato, á las doce, se cele
brará en la casa consistorial de esta villa 
nueva subasta de pastos de los tranzones 
Espinar y Peña de la Retama, de la dehe
sa del Valle, de estos Propios, bajo el tipo 
y condiciones que han servido de base en 
las iutenU.das con anterioridad. 

Bustarviejo 24 de Noviembre de 
1877 .=El Alcalde, Pedro Diaz .=Desu 
orden, Pedro Osete, Secretario. 

Colmenar Viejo. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas. 

Los que reuniendo las coudicioues le
gales desccu aspirar á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes documentadas al 
que suscribe eu térmiuo de ocho dias, con
tados desde esta fecha. 

Colmenar Viejo 19 de Noviembre de 
1877.=E1 Alcalde, Eugenio Jerez. 

Cíu;:d;irr;:ma. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de las lenas de retama y piorno 
de la dehesa Poyales, de esta villa, por 
falta de licitadores, se señala para la se
gunda, bajo el mismo tipo y condiciones, 
el dia 9 del próximo Diciembre, y hora 
de las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, eu cumplimiento de loque 
previene el art . 110 del reglamento de 
Montes vigente. 

Guadarrama 25 de Noviembre c*e 
1877. = El Alcalde, Juan López Tofiño. 

Mejorada del Campo. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la primera subasta celebrada en esta vi
lla para el arrendamiento de los pastos 
de invierno del Soto Mari-Martiu e Isla, 
de los Propios de la misma, se anuncia 
otra, que tendrá efecto bajo el mismo tipo 
y condiciones en esta casa consistorial el 
dia9 de Diciembre próximo, dediez á doce 
de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mejorada del Campo 20 de Noviembre 
de 1877.=E1 Alcalde constitucional, 
Fermín González. 

iVavalcamero. 

Habiéndose verificado sin efecto la 
primera y segunda subastas para el ar
rendamiento de la contribución indus
trial de esta villa, correspondiente á to
do el presante año económico, el Ayunta
miento que presido ha acordado anunciar 
la tercera subasta bajo el tipo de 9.000 
pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en el dia 25 
del corriente mes y por pujas á la llana, 
dando principio á la hora de las doce de 
su mañana. 

Naval carnero 19 de Noviembre de 
1877.=--El Alcalde, Vicente G. Parra. 

Valverde. 

En virtud de autorización superior se 
subasta la roza de leña del tranzón de 
Hoyo Nuevo, de los Propios de esta villa, 
bajo el tipo de 700 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; cuyo acto tendrá efecto en el 
salón de sesiones de esta localidad el lia 
26 de Diciembre, y hora de las doce de su 
mañana. 

Valverde 23 de Noviembre de 1877.=E1 
Alcalde, Gabriel Gómez. 

i,ro>!(lH!cia> juiiictab. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 

Copia certificada.—Señores de Sala de 
lo criminal.—Sección2. ' : D. Joaquín Ma
ría López é Ibaüez, D. Fraucisco Larraz y 
D. Federico Enjuto.—Resultando que ha
biéndose descubierto en las oficinas del 
Consejo de Gobierno y administración do 
los fondos de redención y enganche del 
servicio militar la presentación en las 
mismas de algunas licencias falsas, se 
dio parte al Juzgado de primera instau-
cia ele Buenavista eu cuyo distrito están 
situadas dichas oficinas, el que en su con
secuencia incoó el correspondiente pro
cedimiento criminal: 

Resultando que practicadas varias di
ligencias, apareció en ellas posteriormen
te haberse cometido asimismo falsedad 
en tres poderes autorizados por el Notario 
Ü. Mariano Demetrio Ortiz, el que ticue 
sn oficio en su casa-habitaciou, plaza del 
Progreso, que correspondo al distrito de 
la Audieucia, existiendo en los méritos de 
lo actuado divergencia respecto al lugar 
en que fueron otorgados dichos poderes: 

Resultando que el Juzgado de Buena
vista, atendiendo á la anunciada circuns
tancia de tener su oficio el mencionado 
Notario en el distrito del de la Audiencia, 
así como también á la de ser conexos 
los delitos de que se trataba, y fundándo
se, en que, seguu el ar t . 332 de la Ley 
orgánica de Tribunales, son Jueces com
petentes para conocer de aquellos los 
del territorio eu que se hubiere cometido 
el delito más grave, que en el presente 
caso era el de falsificaciou de los poderes, 
acordó, de conformidad con el dictamen 
del Promotor, inhibirse del conocimiento 
de la causa en favor del Juez del distrito 
de la Audiencia, al que la remitió, po
niendo á sn disposición los presos por la 
misma: 

Resultando que el referido Juez del 
distrito de la Audiencia, previo dictamen 
del Promotor y de conformidad con el 
mismo, apoyándose en no constar positi
vamente el lugar en que se cometió la 
falsificación de los poderes, y en lo dis
puesto en el número primero del art. 326 
de la citada Ley orgánica, se declaró in
competente para conocer de la causa de 
que se trata, maudáudola remitir al de 
Buenavista, dejando á su disposición los 
reos, y haciéndole presente que en caso 
de insistir en su anterior resolución, tu
viera por entablada la correspondiente 
competencia negativa: 

Resultando que este último Juzgado 
insistió en efecto en sostener su incompe
tencia, quedando en su virtud entablado 
el conflicto jurisdiccional, para coya re
solución ha elevado la causa á esta Au
diencia, mediante á que atendido el esta
do avanzado del sumario y las diligencias 
que habían de practicarse podían reali
zarse estas, quedando testimonio de cier
tos particulares, mientras aquel se resol
vía; y pasada al Ministerio fiscal ha emi
tido dictamen proponiendo que la Sala 
resuelva corresponder el conocimiento de 
aquella al Juzgado del distrito de la Au
diencia: 

Dada cuenta, siendo Magistrado Po
nente el Sr. D. Federico Enjuto: 

Considerando que con arreglo á lo ter
minantemente dispuesto en el art . 326 
de la Ley orgánica de Tribunales, serán 
en primer término Jueces y Tribunales 

competentes para instruir y conocer de 
las causas cuando no conste el lugar en 
que se cometió el delito, el del lugar en 
que se hayan descubierto las pruebas ma
teriales de aquel: 

Considerando que no pudieudo prejuz
garse en el actual estado de la presente 
causa el lugar en que se realizó la falsi
ficaciou de los indicados poderes, porque 
si se hiciera así, se vendría á prejuzgar 
también cuestioues que afectan al fondo 
de la misma, ha de estarse á lo dispuesto 
en el mencionado precepto legal; 

Se declara que el conocimiento de la 
presente causa corresponde al Juez do 
primera instancia del distrito de Bueua-
vista de esta Capital, al que se devolverá 
aquella con certificación de esteaitfo na-
ra su continuación con arreglo á derecho; 
poniéndose el mismo en conocimiento do 
el del distrito de la Audiencia, y remitién
dose copias certificadas de él á los Go
bernadores de las provincias del terri
torio de este Tribunal para su publicación 
dentro de los 15dias siguientes á su fe
cha, eu los Boletines oficiales de aque
llas. 

Así lo acordaron los señores del margen 
n i Madrid á 16 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
Joaquín Maria Lopezé Ibañez .=Francis 
co Larráz.=Fcderico Enjuto.=Licencia-
do Hilario María González y Torres. 

Es copia conformo con su original de 
que certifico. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado por la Sala, é insertar en los 
Boletines ojiciales, yo el infrascrito Se
cretario pougo la presente con la remi
sión necesaria, que firmo en Madrid á los 
23 dias del mes de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
T a c h a d o = e l = n o vale.=Hilario González 
y Torres. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

.II.i dr Id. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico de esta villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Cuenca, natural de Santa Cruz de la Zar
za, hijo de Manuel y de Isabel Bravo, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
para que comparezca en esto Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, uúm. 3, piso 
principal, en el término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, á conceder ó negar á su hi
j a Andrea Isidra Cuenca y de la Fuente 
el consentimiento prevenido por la ley 
para el matrimonio que pretende contraer 
con José María Mateos y Daganzo; pre
viniéndole qu(- de no verificarlo se dará 
al expedieute el curso que corresponda. 

Madrid 13 de Noviembre de 1877.= 
Juan Moren». 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Esteban Peñarrubia y Clemente, Co • 

mandante de infantería, Jefe de la 
Sección de la Comisión Liquidadora de 
cuerpos disueltos y Fiscal nombrado 
para instruir expediente gubernativo 
sobre deuda del ex-Capitan D. José Sil
va Barreiro á la caja del disuelto bata
llón de cazadores do Mendigorría. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercera vez al referido Capitán Don 
José Silva y Barreiro, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la fe
cha de su publicación, se presente en esta 
Comisión, sita en el cuartel de San Fran
cisco de esta Corte, piso segundo, á fin 
de dar sus descargos; eu el concepto que 
de no verificarlo se sustanciará dicho ex
pediente en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1877 .= 
Esteban Peñarrubia. 

Herroeta. 
D. Carlos Lafuente Merino, Capitán gra 

duado, Teniente Fiscal del segundo 
batallón del Regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22. 

Hallándome instruyendo sumario por ! 

el delito de deserción al soldado que fué 
de la sétima compañía del primer ba ta 
llón de dicho cuerpo, Valentín García 
Samfit, natural do Madrid, parroquia de 
San Millan; usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención de este 
canten, donde deberá presentarse eu el 
término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos. 

Berroeta 16 de Noviembre de 1877 .= 
Carlos Lafuente. 

Vitoria. 

D. Antoliu Martin López, Comandante 
de iafautería y Fiscal de causas de la 
plaza de Viloria. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al paisano Antonio Be-
via, residente en Madrid, con estableci
miento de fierro y otros efectos en el ras 
tro, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente, se 
persone en la cárcel pública de esta capi
tal para responder á los cargos que re
sultan contra él en la causa que en ave
riguación de inquirir los autores de fabri
cación y expendicion de moneda falsa 
me hallo instruyendo; y de no compare
cer se seguirá la causa en rebeldía y será 
fallada por un consejo de guerra, exigién
dosele los perjuicios consiguientes. 

Vitoria 17 de Noviembre de 1877 .= 
Antoliu Mar t in .=Por mandato del Fiscal, 
el Escribano, Juan Pérez. 

•í <<•• \Í • I »P. MERA < N S T A N C ; A 

Audiencia. 

Yo el infrascrito Escribano del Juz 
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, doy fe que en 
la causa que por el mismo se sigue contra 
I). Miguel Chafes sobre estafa, aparece 
i a siguiente 

«Requisitoria.—D. José Fernandez Gi -
ner, Juez •unicipal é interino de prime
ra instan ia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á D. Miguel Chafes, de oficio relo
jero, que ha vivido eu la calle de San 
Bruno, núm. 3, piso cuarto, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, pa 
ra que en el término de 10 se persone en 
este Juzgado, sito en el piso priucipal del 
Palacio de Justicia, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre estafa; aper
cibido que de no verificarlo serádeclarado 
rebelde, parándole en su vista el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfouso XII ÍQ. D: G.) encar
go átodas las Autoridades, así civiles co
mo militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en 
la cárcelde Villa; pues así lo tengo acor
dado en la mencionada causa. 

Dada en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1877.=José" Fernandez Giner .=De su 
orden, Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
éÜ Madrid la misma fecha.=Pedro López. 

Centro. 

En virtud de providencia del Doctor 
D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta Corte, se cita y llama por término de 
10 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales do es 
ta provincia, á D. Blas Navazo y Aparicio, 
casado, de oficio zapatero, de 23 años de 
edad, que en 16 de Enero del corriente 
año habitaba eu la casa núm. 2 de la ca
lle del Zarzal (Chamberí), y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparez-
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c a ante oste Juzgado y Escribanía del'que 
autoriza á prestar declaración en causa 
que se iustruye; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de No\>*nbre do 1877 .= 
V. ' B . °=Barnuevo .=El escribano, Bar
tolomé líceda. 

C o n g r e s o . 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. D. Sabino Ruizde Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so , se cita por un solo edicto y término 
de 10 dias al testigo Hilario Calvo, que 
habitaba en la calle de Buenavista, núme
ro 27, cuyo actual paradero so ignora, á 
fin de que comparezca en la audiencia 
de su señoría, sita eu el piso principal del 
Palacio de Justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid v22 de Noviembre de 1877.= 
V . J B .°=Ruizde L o p e . = E l Escribauo, 
Rafael Valdivieso. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscrioe, por el presente 
se cita á Augel Grijalva, camarero que 
era de la cervecería Alemana, sita en la ca
lle de Sevilla, el 11 de Setiembre último, 
para que en término de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa que se sigue contra Ma
nuel Marrón, alias Gallacas, por lesiones 
á José García Barrena; apercibiéndole 
de que le parará el perjuicio que haya lu
g a r si no comparece dentro de dicho tér
mino. 

Madrid 21 de Noviembre de 1877 .= 
E l actuario, Femando» Viso. 

causa criminal que se sigue contra María 
de los Desamparados Martin por estafa 
al Duque, y para si este quiere mostrarse 
parte en la misma; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Cougre-
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribauo que suscribe, se anuncia la venta 
en pública subasta fie varios muebles y 
efectos embargados á Fermina Murillo y 
Piquer en la causa que se le ha seguido 
á instancia de Ambrosio Vihuelas por in
jur ias , tasados eu la cantidad de 2.782 
reales; los cuales se hallan depositados 
en D. Antonio Longo, que habita en la 
calle de San Juan , uúm. 61 , taberna; ha
biendo señalado para su remate el dia 6 
de Diciembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en !a audiencia de su' señoría, 
s i ta eu el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877 .= 
\ . ' B.°=Ruiz de L o p e . = E l Escribauo, 
Rafael Valdivieso. 

-~— 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juez do primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano quo suscribe, 
se anuncia la muerte sin testar de Luisa 
Méndez, natural de Lagostello, partido 
de Villalva, provincia de Lugo, de 37 
años de edad, de estado soltera, que fa
lleció el dia 30 de Setiembre último en la 
calle del Tostado á consecuencia de una 
herida incisa, para que en el término de 
30 dias comparezcan las personas que se 
crean con derecho á sus bienes á usar 
del que se crean asistidas; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararlos el per
juicio que haya lugar. 

Madrid á 17 de Noviembre de 1877 .= 
Y.' B. '=Rniz de L o p e . = E l Escribauo, 
Rafael Valdivieso. 

Hospicio. 
Kn virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio do esta capital, por el presente prime
ro y único edicto se cita, llama y emplaza 
á Francisco Duque y Francisco Valle, 
que salieron do la cárcel do esta capital 
en conducción para la deCórdoba, en don
de han sido puestos en libertad en el mes 
de Setiembre último, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración eu 

E n virtud de providencii del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á la 
persona en cuyo poder se encuentre una 
romana de pesar hasta ocho arrobas, que 
en la noche anterior ha sido sustraída de 
la carbonería del núm. 15 de la calle del 
Arco de Santa María, para que dentro del 
término del qu itito dia comparezca en di
cho Juzgado C J O el meuciouado objeto; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1877.= 
V.° B . '=E1 Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Inclusa* 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita á los acreedores de Doña F ran 
cisca de las Cuevas y Llamas, de este 
comercio, conocida bajo la razón social 
«Viuda de Cabo é hijo,» con estableci
miento de tejidos eu la calle de la Pue 
bla, uúm. 6, á juuta general, que tendrá 
lugar el dia 10 do Diciembre próximo, 
hora de la una y media, en la audiencia 
de este Juzgado, á fin de tratar de la pro
posición de quita y espera solicitada por 
aquella, debiendo presentarse los acree
dores con el título justificativo de su cré
dito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario. 

Mi l r i i 24 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Vicente y Corso.=E1 Escriba
no, Luis Escobar. 110 

en pública subasta dos casas sitas eu la ' 
calle de Mirael Rio Baja,s'.'fnlad;»s, la una 
con el uúm. 8 moderno, que contieue | 
una superficie de 229 metros cuadrados 
30 decímetros, equivalentes á 2.958 pies 
cuadrados 50 décimos, tasada en la can- \ 
tidad de 28.900 pesetas, á rebajar cargas; 
y la otra, señalada cou el núm. 10, tara-
bien moderno, de la misma calle, su su
perficie 235 metros cuadrados 92 decí
metros, equivalentesá3.038 pies cuadra
dos 80 décimos, tasada en 30 600 pesetas, 
también á rebajar cargas: se ha señalado 
para su remate el dia 18 del próximo Di
ciembre, a l a h o r a dé la una de su tarde, 
eu la audieucia de dicho Juzgado; de cu
yas condiciones y demás circunstancias 
podráu informarse los que gusten licitar-
laseu la Escribanía de mi cargo. Amnistía, 
12, tercero derecha, todos los dias no 
feriadoshastaeldel remate, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1877.= 
Juan Joaquiu Jimeuez. 

Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta capital, dictada de acuerdo 
con el Sr. Cónsul general de S. M. Britá
nica eu esta Corte cu los autos de abis-
testato de D. Tomás Price, uataral de 
Londres, artista ecuestre, domiciliado en 
Madrid, que falleció eu la ciudad de Va
lencia en 22 de Agosto último sin otor
gar testamento, se cita á todos los que se 
creau con derecho á heredarlo para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía á deducir de su derecho dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fe
cha de la última publicación. 

Madrid 22 de cíoviembre de 1877.= 
V.° B . 0 = M o l i u a . = El Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

sobre este hecho, para que comparezcan 
dentro del término de ocho dias á prestar 
sus respectivas declaraciones ante dicho 
Juzgado. 

Madrid 13 \fi Noviembre de 1877.= 
El actuario, Eusebio Cereceda. 

1877 .= 
mauda-

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez do primera instau-
cia del distrito de la Inclusa de esta ca 
pital, se convoca á junta para tratar de 
couveuio á los acreedores al concurso de 
1). Juan Fraucisco Domínguez, vecino y 
del comercio do la misma, á cuyo acto, 
que tendrá lugar el dia 19 de Diciembre 
próximo, á la una de su t »rde, en la au
dieucia de dicho Juzgado, se previene 
comparezcan cou los títulos justificati
vos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos 

Malri i 22 de Noviembre de 1877.= 
V.° B . U = Vicente y Corso .=El Escriba
no, Vicente Moreuo. 

i i i . t . 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), D. Joaquín de Quero 
y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente llamo á José Herrero 
Fueutes, de 20 años de edad, soltero, pa
nadero, quo ha vivido en la Travesía de 
las Vistillas, uúm. 9, patio, para que 
dentro de! término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la cár
cel de \ illa ó eu este Juzgado con el fin 
de recibirle la correspondiente declara
ción de inquirir eu la causa que contra 
el mismo instruyo por hurto; najo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica. 

Y al propio tiempo encargo á las Au
toridades de la Nación se sirvan dispo
ner se averigüe el paradero de dicho, su
jeto, y en su caso se le detenga y se pon
ga á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1877.=V.° B . °=Joaqu iu de Quero.= 
El actuario, Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, á mi 
testimonio, en autos ejecutivos promovi
dos por D. Serapio Martin de la Peña 
contra D. Agustín López Calvo, se veudeu 

1877.= 
Fernan-

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita, llama y empla 
za á los que se crean con derecho á here 
dar á Gabriel Rodríguez, natural del Rio 
do Loba, Concejo do Ayarde, que falleció 
en esta capital el dia 7 de Agosto último, 
para que en el preciso término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri 
banía del que refrenda, debidamente re
presentados, á hacer uno de su derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 
V.° B . °=Mol iua .=El actuario, 
do Beltrau y Aguado. 

Universidad. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, se cita y llama á 
dos jóveues, hombre y mujer, que se ig 
ñora quiénes sean, que sobre las nueve ó 
nueve y media de la ñocha del 2 ai 3 de 
Julio último, al pasar juutos por la calle 
Ancha de Sau Bernardo, dieron conoci
miento al guardia municipal núm. 87 de 
que en el Paseo de Areneros había sido 
herido un hombre pasándole uua rueda 
de un carro; y al propio tiempo se cita y 
llama á varios hombres, cuyos nombres 
tampoco constau, que en la misma oca
sión conducían en un volquete á José 
Ferro y Ferro á la Casa de Socorro, para 
que aquellos y estos comparezcan eu este 
Juzgado deutro del término do ocho dias 
á fin de declarar en la causa criminal 
que cou tal motivo se instruye por la Es 
cribanía de mi cargo 

Madrid 12 de Noviembre de 1877 .= 
El actuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Coree. 

Por el presente hago saber que en los 
autos de coucurso voluntario de acreedo
res de D. Mariano Judez Valencia, del co-
merciode estacapital, Puerta del Sol, nú
mero 4, eutresuelo, quo penden en este 
Juzgado, y Escribanía del que refrenda, 
se ha acordado convocar á j u u t a á los 
acreedores del mismo para el dia 6 de 
Dic embre próximo, á la una de la tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, que se 
halla en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, y que se les cite por cédu
la y por medio del presente para que con
curran á dicha jun ta á fin de t ra tar de la 
quita y espera solicitadas por el concur
sado, previniéndoles que deberán presen
tar el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella en otro 
caso. 

Madrid 20 de Noviembre de 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=Por 
do de su señoría, Juau Suriano. 

Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber que eu mi Juzgado y Es -
cribanía del actuario, pende expediente 
para la exacción de las costas á que ha 
sido coudeuado Santos Revilla Sauz, ve 
cino deGuadalix, en la causa que se le ha 
seguido por robo, eu el que se ha acorda
do publicar la subasta de varios bienes de 
los embargados como de propiedad del 
procesado, que en respectivo precio de su 
retasa son los siguientes: 

Una tierra en térmiuo de 
Guadalix y sitio de la Rejada, de 
caber tres fanegas: linda al Sa
liente cou viña de su nombre, 
Mediodía Prados de la Iglesia, 
Poniente con el mismo y Norte 
la Calzada; retasada en 100 pese
tas . 100 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca-

Eital, refrendada por el infrascrito Escri-
ano, se cita y llama á los trabajadores 

de la obra del "núm. 16 de la calle de la 
Madera Alta, que en el dia 17 de Agosto 
último, á las seis y media de la mañana, 

Eresenciaran el acto de recibir Francisco 
liaz Fernandez las lesiones quo ha pade

cido, ó puedau facilitar alguuas noticias 

Otra en igual término que la 
anterior y sitio de la Presilla, do 
una fanega: linda al Saliente 
-ptra de Francisco Jimeuez, 
Mediodía camino del Palancra , 
Poniente otra de Cándido Revi
lla y Norte otra de Juan Berto-
lezfen 150 150 

Otra en el mismo término 
y sitio de la Fuente de la Mora, 
de una fanega: linda al Salien
te otra do Paula García, Medio
día otra de Antonia Gutiérrez, 
Poniente otra de Raimundo An-
guas y Norte vereda que condu
ce á Cabanillas; eu 60 pesetas 75 
céntimos. 66'75 

Y una casa en la referida po
blación de Guadalix y su calle 
Mayor, núm. 73, que linda por 
Saliente calle del Caz, Mediodía 
casa de Gregorio Barrio, Ponien
te casilla de Lucio Revilla y 
Norte calle Mayor, en 667 pese
tas . 667 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores que quieran 
interesarse eu la subasta de los expresa
dos bienes, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 6 del próximo mes de Diciem
bre, y hora de once á doce de su maüaua, 
doblemente en este Juzgado y en el mu
nicipal de Guadalix, donde se admitirán 
las proposiciones que se hagan siendo 
arregladas. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de No
viembre de 1877.= Pedro Aquilino Dávi-
l a . = P o r mandado de su señoría, Caries 
López Navarro. 
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